
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

 

 

1.- PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DE LA EDUCACIÓN CÍVICA Y CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANA. 

 

 
Justificación: 

Conjuntando los fines del Instituto de educación cívico-electoral y el desarrollo de la vida democrática; el ejercicio de esas 
actividades permitirá tener, a mediano plazo, una ciudadanía consciente y participativa; con difusión de actividades, académicas 
y técnicas, a la población, se contribuye al desarrollo de la vida democrática, dando a los ciudadanos el conocimiento y posterior 
ejercicio de sus derechos político-electorales y de participación ciudadana y difundir la cultura democrática. 

 
Objetivo:  

Promover entre los alumnos de instituciones educativas y organizaciones sociales los fundamentos del sistema electoral y difundir 
los valores que los sustentan, en apego a los principios rectores de la Institución Electoral, así como a los contenidos programáticos 
educativos escolarizados; y, difundir entre la ciudadanía organizada del Estado, los valores que sustentan a la democracia, 
proporcionándoles las herramientas para su ejercicio pleno, constante y en pos de la participación electoral. 
 

 
 
 
2.-FINANCIAMIENTO ESTATAL A PARTIDOS POLITICOS 
 
Justificación: 

Garantizar el cabal cumplimiento de la normatividad en materia electoral por parte de los Institutos Políticos, beneficiando a la 
Ciudadanía de Aguascalientes con la exposición de diversa oferta política. 

Objetivo:  

Consolidar las actividades que realizan los Partidos Políticos acreditados y las Asociaciones Políticas Registradas en la entidad. 

 

Programas y proyectos de inversión 

Cuarto 

Trimestre de: 
2023 


